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ORDENANZA Nº 
Concejo Deliberante '• 

007072 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW (CHT) 15 de Diciembre de 1998 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Teniendo en cuenta que muy sabiamente los Constituyentes de 
1994, introdujeron tanto en la Constitución Nacional como en la Constitución Pro­
vincial los Derechos del Consumidor, logrando asl dotar a los Legisladores de la 
filosofla jurldica suficiente para la creación de una completa legislación en la mate­
ria, en defensa de esos Derechos. 

~ 5 77 Por ello el mandato constitucional de la Norma es irrenunciable, 
y demanda acciones certeras tendientes a protegerlos. Nuestros Legisladores Na­
cionales interpretando su mandato Constitucional plasmaron esa necesidad en la 
Ley Nacional Nro. 24240, de Defensa de los Derechos de los Usuarios y Con­
sumidores, a la que la Provincia adhirió mediante Ley Nro. 4219 y en su Articulo 
3ro.) invita a las Corporaciones Municipales a adherirse expresamente al Capitulo 
111, y mediante Decreto Nro. 896, aprueba la Reglamentación de la Ley e invita a los 
Municipios a adherir a la presente Reglamentación mediante la celebración de 
Convenios con la Dirección de Comercio e Industria, que es la autoridad de aplica­
ción. 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio • Chubut 

POR ELLO: 

PRDENANZA Nº 
07072 

TRELEW (CHT) 15 de Diciembre de 1998 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA 
CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 ro.): ADHERIRSE en todos sus términos a la Leyes: Nacional Nro. 
24240 y Provincial Nro. 4219 de Defensa de los Derechos de 

los Usuarios y Consumidores y expresamente al Capitulo 111, de la Norma y al 
Decreto Reglamentario de esta última Nro. 896/98. 

ARTICULO 2do.): El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las gestiones ne-
cesarias con la Autoridad de aplicación Provincial de las Leyes 

Nro. 24240 y 4219 a los efectos de la delegación de las funciones de Control y Fis­
calización de dichas Normas conforme lo establecido en la Legislación Vigente, en 
un todo de acuerdo asimismo con lo previsto en el Articulo 2do.) del Decreto Pro­
vincial Nro. 4527/98. Tales Convenios deberán ser autorizados por el Concejo De­
liberante, conforme lo normado por el Articulo 19.7 de la Carta Organica Municipal. 

ARTICULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación. 

ARTICULO 4to.): REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, CO­

MUNIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y CUM­
PLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: } 5 0 J C 19 9 8 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 5 5 7 7 



TRELEW, Chubut , 3 O OIC 1996 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por · la Carta Orgánica Municipal , P Ro MU L G A 

la presente Ordenanza como Nº Q O 7 Ü 7 2 
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LEY VII Nº 22 

(Antes Ley 4219) 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. Adhesión .- A los fines de la plena vigencia y aplicación en el ámbito 
de la Provincia del Chubut de la Ley Nacional Nº 24.240 de "Defensa del 
Consumidor" , la Provincia del Chubut adhiere a la misma en lo que fuere 
materia de competencia provincial, correspondiendo que las autoridades 
provinciales y municipales ajusten su obrar a las previsiones de la presente ley. 

CAPITULO 11 

AUTORIDAD DE APLICACION 

Artículo 2º. Autoridad de aplicación provincial.- Será competente para el 
ejercicio del control y vigilancia en jurisdicción provincial de las disposiciones 
de la Ley Nacional Nº 24.240 y que afecten exclusivamente al comercio local, 
la autoridad de aplicación que designe el Poder Ejecutivo por vía de la 

r reglamentación de la presente ley. 

Artículo 3º. Autoridad de aplicación municipal.- Deléganse las facultades de 
ejercicio del control y vigilancia de las disposiciones de la Ley Nacional Nº 
24.240 en los municipios que en forma expresa adhieran a las disposiciones de 
la presente ley, en un todo de conformidad con lo previsto en el artículo 41 º de 
la citada ley nacional. Los municipios deberán adherir expresamente al 
Capítulo 111 de la presente o en su defecto en el acto de adhesión establecer un 
régimen de procedimiento compatible con la Constitución Provincial y sus 
respectivas Cartas Orgánicas. 
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Sin perjuicio de la delegación prevista en el párrafo precedente, la autoridad de 
aplicación provincial podrá actuar en forma concurrente con la autoridad de 
aplicación municipal en la vigi lancia, contralor y juzgamiento de infracciones a 
la Ley Nacional Nº 24.240. 

Artículo 4 º. Facultades y atribuciones de la autoridad de aplicación.- La 
autoridad de aplicación provincial y municipal que corresponda, tendrán las 
siguientes facultades y atribuciones: 

a) Organizar y mantener actualizado un registro local de asociaciones de 
consumidores; 

b) Recibir y dar curso a las inquietudes y denuncias de los consumidores y 
asociaciones de consumidores; 

c) Disponer la realización de inspecciones y pericias vinculadas con la 
aplicación de la Ley Nacional Nº 24.240; 

d) Requerir todas las informaciones necesarias para el cumplimiento de la 
función a los proveedores de cosas o servicios individualizados en el artículo 2º 
de la Ley Nacional Nº 24.240, como así también a entidades públicas y 
privadas en relación con la materia de esta ley, pudiendo en su caso realizar 
todo tipo de investigaciones en los aspectos técnicos, científicos, económicos y 
legales; 

e) Disponer de oficio o a requerimiento de parte la celebración de audiencias 
de conciliación con la participación de denunciantes damnificados, presuntos 
infractores, testigos y peritos; 

f) Homologar los acuerdos administrativos conciliatorios a los que arribaren los 
particulares damnificados y los presuntos infractores; 
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g) Sustanciar los sumarios por violación a las disposiciones de la ley de 
defensa del consumidor y la presente ley e imponer sanciones de conformidad 
con las previsiones de la presente ley; 

h) Adoptar todas las medidas conducentes para suplir o equilibrar situaciones 
en las que se verifique inferioridad, subordinación o indefensión en que puedan 
encontrarse los consumidores o usuarios: 

En los casos a que se refieren los incisos c) , d) y e), la autoridad de aplicación 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

CAPITULO 111 

INFRACCIONES. PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES 

Artículo 5º . Acta de Infracción. Audiencia de conciliación.- Toda vez que la 
autoridad de aplicación de oficio o por denuncia de quien invocare un interés 
particular o actuare en defensa del interés general de los consumidores, 
verifique presuntas infracciones a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 
24.240, sus normas reglamentarias y resoluciones que en su caso se dicten, se 
procederá a labrar acta en la que se hará constar el hecho denunciado o 
verificado y la disposición presuntamente infringida. 

En los casos que mediare denuncia por afectación de interés particular, previo 
a labrar el acta de infracción, la autoridad de aplicación habilitará una instancia 
de conciliación, citando a las partes a una audiencia en un plazo máximo no 
~, mP.rinr ~ In~ 1 n rlí~~ P.n 1~ ni 1P. ~P. tr~t~r~ rlP. ~vP.nir ~ ,~~ n~rtP.~ v ~nh 1r.inn~r P.I 
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g) Sustanciar los sumarios por violación a las disposiciones de la ley de 
defensa del consumidor y la presente ley e imponer sanciones de conformidad 
con las previsiones de la presente ley; 

h) Adoptar todas las medidas conducentes para suplir o equilibrar situaciones 
en las que se verifique inferioridad, subordinación o indefensión en que puedan 
encontrarse los consumidores o usuarios: 

En los casos a que se refieren los incisos c), d) y e), la autoridad de aplicación 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

CAPITULO 111 

INFRACCIONES. PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES 

Artículo 5º. Acta de Infracción. Audiencia de conciliación.- Toda vez que la 
autoridad de aplicación de oficio o por denuncia de quien invocare un interés 
particular o actuare en defensa del interés general de los consumidores, 
verifique presuntas infracciones a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 
24.240, sus normas reglamentarias y resoluciones que en su caso se dicten, se 
procederá a labrar acta en la que se hará constar el hecho denunciado o 
verificado y la disposición presuntamente infringida. 

En los casos que mediare denuncia por afectación de interés particular, previo 
a labrar el acta de infracción, la autoridad de aplicación habilitará una instancia 
de conciliación, citando a las partes a una audiencia en un plazo máximo no 
superior a los 1 O días, en la que se tratará de avenir a las partes y solucionar el 
conflicto entre las mismas. La autoridad de aplicación podrá proponer fórmulas 
conciliatorias, con el fin de arribar a la solución del conflicto en forma rápida, 
eficaz y sin gastos para el consumidor o usuario. 

El acuerdo conciliatorio homologado por la autoridad de aplicación suspenderá 
el procedimiento administrativo de juzgamiento y sanción. Si las partes no 
conciliaren, la autoridad de aplicación continuará el trámite, labrando acta de 
infracción y resolviendo en definitiva sobre la presunta infracción denunciada. 
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El incumplimiento de los acuerdos conciliatorios se considerará violación a esta 
ley. En tal caso, el infractor será pasible de las sanciones establecidas en la 
Ley Nacional Nº 24.240, sin perjuicio del cumplimiento imperativo de las 
obligaciones que las partes hubieran acordado. A este efecto, cuando el 
acuerdo consistiere en dar sumas de dinero, queda habilitado el procedimiento 
de ejecución de sentencia previsto en el Código Procesal Civil y Comercial, 
sirviendo de suficiente título testimonio expedido por la autoridad de aplicación 
del acuerdo y del acto administrativo de homologación. 

Artículo 6º. Procedimiento.- Constatada la presunta infracción, el funcionario 
actuante procederá a: 

a) Labrar un acta de infracción en la que se dejará constancia del hecho 
denunciado o verificado y de la disposición legal presuntamente infringida, 
iniciándose con ella un sumario en el que se agregará la documentación y 
demás antecedentes que obren en poder de la autoridad de aplicación. Se 
fijará audiencia para que el presunto infractor formule todos aquellos descargos 
que estimare convenientes y proponga la producción de medidas de prueba, a 
cuyo efecto será citado con una anticipación no menor de CINCO (5) días 
hábiles, mediante despacho telegráfico colacionado o cédula de notificación en 
la que se deberá indicar el lugar y organismo ante el cual se sustancia el 
sumario. 

La constancia del acta labrada conforme a lo previsto en este artículo, así como 
las comprobaciones técnicas que se dispusieren, constituirán prueba suficiente 
de los hechos así comprobados, salvo en los casos en que resulten 
desvirtuados por otras pruebas. 

b) En su primera presentación el presunto infractor deberá acreditar su 
identidad y expresar bajo juramento su domicilio y la calidad en la que 
comparece. Cuando quien se presente invoque representación, la misma se 
acreditará de conformidad a las normas previstas en la LEY I Nº 18 (Antes Ley 
920). 

Cuando no acredite personería, se le intimará para que en el término de 
CINCO (5) días hábiles subsane la omisión bajo apercibimiento de tenerlo por 
no presentado. 
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c) El presunto infractor sólo podrá producir prueba testimonial , informativa, 
documental y pericial, correspondiéndole sin excepción la carga de su 
diligenciamiento en tiempo hábil. La prueba se recibirá en una sola audiencia, 
la que será señalada con una anticipación mínima de CINCO (5) días hábiles y 
notificada en la aludida en el inciso a). De no ser posible la recepción de toda la 
prueba en dicha audiencia, se hará de modo que asegure su mayor 
concentración. 

d) La instrucción sumarial no podrá durar más de SETENTA Y CINCO (75) días 
hábiles administrativos. La resolución definitiva será fundada y deberá dictarse 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes, por el funcionario que designe 
el Poder Ejecutivo en la reglamentación. En caso de verificarse la existencia de 
alguna infracción, los infractores se harán pasibles de alguna de las sanciones 
previstas en el artículo 4 7 de la Ley Nacional Nº 24.240 y su aplicación y 
graduación se ajustará a lo normado en el artículo 49 de la citada ley nacional. 

e) La resolución será notificada personalmente o por cédula con transcripción 
de su parte dispositiva al presunto infractor y en su caso a quienes hayan sido 
denunciados como responsables en la audiencia del inciso a). 

En todos los casos, se dispondrá la publicación de la resolución condenatoria, 
a costa del infractor en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación del 
lugar donde se cometió la infracción. 

f) Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, la autoridad de aplicación 
gozará de la mayor aptitud para disponer medidas técnicas, admitir pruebas o 
dictar medidas de no innovar. 

Artículo 7°. Recursos.- Contra los actos administrativos que dispongan 
sanciones se podrá interponer recurso de apelación que tramitará por ante la 
Cámara de Apelaciones correspondiente a la Circunscripción del lugar de 

r juzgamiento. Deberá interponerse fundado ante la misma autoridad que dictó la 
resolución dentro de los CINCO (5) días hábiles de notificado y será concedido 
con efecto suspensivo. La autoridad administrativa deberá elevar las 
actuaciones ante la Cámara de Apelaciones que corresponda dentro del plazo 
improrrogable de CINCO (5) días hábiles de interpuesta la apelación. 
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La Cámara de Apelaciones deberá resolver en definitiva dentro del plazo de 
VEINTE (20) días hábiles, y en todo lo no previsto por esta ley se aplicarán las 
disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial. 

Artículo 8º. Vía de apremio.- Firme la resolución sancionatoria, la falta de 
cumplimiento de la misma autoriza su cobro por vía de apremio, sirviendo de 
suficiente título la copia certificada del referido instrumento. 

CAPITULO IV 

DE LAS ACCIONES JUDICIALES 

Artículo 9º. Acciones Judiciales.- De conformidad con lo establecido en el 
artículo 33º de la Constitución Provincial, los particulares y asociaciones de 
usuarios y consumidores constituidas como personas jurídicas tienen 
legitimación activa a los fines de promover acciones judiciales cuando sus 
intereses resulten afectados o amenazados. 

Artículo 1 O. Procedimiento aplicable.- A las acciones previstas en el presente 
capítulo se les aplicará las normas del Proceso Sumarísimo establecido en el 
Código Procesal Civil y Comercial (Art. 502 y concordantes). 

Quienes ejerzan las acciones previstas en esta ley representando un derecho o 
interés individual podrán acreditar mandato mediante el otorgamiento de acta 
poder realizada ante el Secretario de cualquier Juzgado Letrado de Primera 
Instancia de la Provincia con competencia en lo Civil y Comercial, el que 
deberá suscribir el acta conjuntamente con el otorgante, previa acreditación de 
la identidad de éste. En caso de impedimento, podrá firmar cualquier persona 
hábil a ruego del otorgante. 

Artículo 11. Beneficio de litigar sin gastos.- Las actuaciones judiciales que se 
inicien de conformidad con la presente ley gozarán de pleno derecho del 
beneficio de litigar sin gastos con exención total del pago de las costas, tasas y 
demás gastos causídicos. 



CAPITULO V 

DE LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES 

Artículo 12. Autorización para funcionar.- En el ámbito de la provincia del 
Chubut, la autoridad de aplicación procederá a reconocer como Organizaciones 
de Consumidores a toda persona jurídica que hubiere obtenido el 
reconocimiento previsto en el artículo 57 de la Ley Nacional Nº 24.240 en el 
ámbito nacional, bastando que a los efectos de su actuación en el ámbito 
provincial constituyan domicilio especial. 

Las Organizaciones de Consumidores que se constituyan en la provincia, 
deberán gestionar la correspondiente personería jurídica ante la Inspección 
General de Justicia y autorización expresa de la autoridad de aplicación de la 
presente ley, debiendo en todos los casos y sin excepción cumplir con los 
objetivos fijados en el artículo 56 y los requisitos previstos en el artículo 57, 
ambos de la Ley Nacional Nº 24.240. 

Artículo 13. Legitimación.- Las asociaciones de consumidores que cumplan con 
los requisitos y cuenten con las inscripciones y autorización establecida en el 
artículo 12 de la presente ley, estarán legitimadas para accionar administrativa 
y judicialmente en todos aquellos casos en que resulten objetivamente 
afectados o amenazados intereses de los usuarios y consumidores, ello sin 
perjuicio de la actuación individual del usuario o consumidor afectado prevista 
en el Capítulo IV de la presente. 

CAPITULO VI 

DE LA EDUCACION DEL CONSUMIDOR 

Artículo 14. Planes Educativos.- Incumbe a la Provincia y a los Municipios que 
adhieran a la presente ley, la formulación de planes generales de educación 
para el consumidor y su difusión pública, fomentando la creación y 
funcionamiento de las asociaciones de consumidores y la participación de la 
comunidad en ellas. 


